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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Formalizan el acuerdo de la Septuagésima 
Tercera Sesión de Directorio de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios 
referido a la modificación del Plan Integral 
de Reconstrucción con Cambios

Resolución de diRección ejecutiva
Rde nº 00082-2020-aRcc/de

Lima, 21 de agosto de 2020

VISTO: El Acta de la Septuagésima Tercera Sesión 
de Directorio de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para 
las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, declara como prioritaria, de 
interés nacional y de necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral de Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión de riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, establece que esta es 
una entidad adscrita a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de carácter excepcional y temporal, encargada 
de liderar, implementar y, cuando corresponda, ejecutar el 
Plan Integral de Reconstrucción con Cambios;

Que, el mencionado Plan fue aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 091-2017-PCM;

Que, conforme se establece en el numeral 2.2 
del artículo 2 de la citada Ley, el Plan Integral de 
Reconstrucción con Cambios puede modificarse, 
sujetándose al cumplimiento de las reglas fiscales; se 
aprueba mediante Acuerdo de Directorio de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios y es formalizado a 
través de resolución de la Dirección Ejecutiva;

Que, en atención a la Septuagésima Tercera Sesión 
de Directorio de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, corresponde emitir la resolución de Dirección 
Ejecutiva a fin de formalizar el acuerdo de modificación 
del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios;

De conformidad con la Ley N° 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y 
dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Formalización de acuerdo de directorio
Formalizar el acuerdo de la Septuagésima 

Tercera Sesión de Directorio de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios referido a la modificación 
del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios, en los 
siguientes términos:

1.1 Precisar 28 intervenciones de los sectores de 
agricultura, red subnacional–caminos, pistas y veredas, 
y red nacional–carreteras, cuyos costos referenciales 

ascienden a la suma de S/ 199 807 866, las mismas 
que se detallan en el Anexo N° 01 de la presente 
resolución. Asimismo, la precisión de una intervención de 
soluciones integrales denominada “Creación del servicio 
de protección contra inundaciones en zonas críticas de 
ambas márgenes del río Rímac; Localidad de Chosica, del 
Distrito de Lurigancho, Provincia de Lima–Departamento 
de Lima”, la misma que se detalla en el numeral 25.4 del 
ITEM 25 “Solución Integral río Rímac” del Anexo N° 01.1 
de la presente resolución.

1.2 Efectuar el cambio de entidad ejecutora de 24 
intervenciones de los sectores educación, saneamiento, 
salud, red subnacional–caminos, cuyos costos 
referenciales ascienden a la suma de S/ 115 152 349, las 
mismas que se detallan en el Anexo N° 02 de la presente 
resolución. Asimismo, el cambio de entidad ejecutora de 
intervenciones de soluciones integrales denominadas 
“Solución integral río Piura” (ITEM 4), “Drenaje pluvial 
ciudad de Piura” (ITEM 6), “Solución integral quebrada 
San Ildefonso” (ITEM 14), y “Solución integral quebrada 
Huaycoloro” (ITEM 27), las mismas que se detallan en el 
Anexo N° 02.1 de la presente resolución.

1.3 Excluir 33 intervenciones de los sectores de 
saneamiento, pistas y veredas y agricultura, cuyos costos 
referenciales ascienden a la suma de S/ 5 884 000, las 
mismas que se detallan en el Anexo N° 03 de la presente 
resolución.

1.4 Reincorporar 2 intervenciones de los sectores 
red subnacional–caminos y saneamiento, cuyos costos 
referenciales ascienden a la suma de S/ 2 139 330, las 
mismas que se detallan en el Anexo N° 04 de la presente 
resolución.

artículo 2.- Publicación
Disponer que la presente resolución y sus anexos se 

publiquen en el portal institucional de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios (www.rcc.gob.pe), el mismo 
día de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AMALIA MORENO VIZCARDO
Directora Ejecutiva
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios

1879184-1

AMBIENTE

Reconocen a perpetuidad el Área de 
Conservación Privada “Comunidad Nativa 
San Jorge del Río Marañón”, ubicada en el 
departamento de Loreto

Resolución MinisteRial
n° 172-2020-MinaM

Lima, 20 de agosto de 2020

VISTOS, el Oficio N° 114-2020-SERNANP-J y el 
Informe N° 157-2020-SERNANP-DDE, del Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado – 
SERNANP; el Informe N° 00297-2020-MINAM/SG/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y el expediente 
de la solicitud presentada por la Comunidad Nativa San 
Jorge, para el reconocimiento del Área de Conservación 
Privada “Comunidad Nativa San Jorge del Río Marañón”; 
y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68 de la Constitución Política del 
Perú establece que es obligación del Estado promover 
la conservación de la diversidad biológica y de las Áreas 
Naturales Protegidas;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la 
Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, éstas 
pueden ser de administración nacional, que conforman 
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el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas – 
SINANPE; de administración regional, denominadas 
áreas de conservación regional; y, áreas de conservación 
privada;

Que, el artículo 12 de la citada Ley, establece que 
los predios de propiedad privada podrán, a iniciativa de 
su propietario, ser reconocidos por el Estado, en todo o 
en parte de su extensión, como Área de Conservación 
Privada, siempre que cumplan con los requisitos físicos y 
técnicos que ameriten su reconocimiento; 

Que, en este contexto, el artículo 70 del Reglamento 
de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 038-2001-AG, establece 
que las Áreas de Conservación Privada son aquellos 
predios de propiedad privada que por sus características 
ambientales, biológicas, paisajísticas u otras análogas, 
contribuyen a complementar la cobertura del SINANPE, 
aportando a la conservación de la diversidad biológica 
e incrementando la oferta para investigación científica y 
educación, así como de oportunidades para el desarrollo 
del turismo especializado;

Que, de acuerdo a lo señalado en el literal c) del 
artículo 42 y el numeral 71.1 del artículo 71 del Reglamento 
de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, las Áreas de 
Conservación Privada se reconocen mediante Resolución 
Ministerial, a solicitud del propietario del predio, con previa 
opinión favorable del SERNANP, en base a un acuerdo 
con el Estado, a fin de conservar la diversidad biológica, 
en parte o la totalidad de dicho predio, por un periodo no 
menor a diez (10) años renovables;

Que, mediante Resolución Presidencial N° 
199-2013-SERNANP, se aprueban las “Disposiciones 
Complementarias para el Reconocimiento de las Áreas 
de Conservación Privada”, que tienen por objeto regular 
el procedimiento para el reconocimiento y gestión de 
las Áreas de Conservación Privada, así como precisar 
los roles y responsabilidades del SERNANP y de los 
propietarios de los predios reconocidos como áreas de 
conservación privada;

Que, el artículo 5 de las referidas Disposiciones 
Complementarias establece que podrán ser reconocidos 
como área de conservación privada los predios que cumplan 
con las siguientes condiciones: a) que contengan una muestra 
del ecosistema natural característico del ámbito donde se 
ubican y por lo tanto de la diversidad biológica representativa 
del lugar, incluyendo aquellos que a pesar de haber sufrido 
alteraciones, sus hábitats naturales y la diversidad biológica 
representativa se encuentra en proceso de recuperación; b) 
que de contar con cargas o gravámenes, éstas no impidan la 
conservación de los hábitats naturales a los que el propietario 
se ha comprometido; y, c) que no exista superposición con 
otros predios; asimismo, establece que el propietario tiene 
la opción de solicitar el reconocimiento sobre la totalidad o 
parte de un predio como área de conservación privada, por 
un periodo no menor de diez (10) años, renovable a solicitud 
del mismo, o a perpetuidad, en tanto se mantengan los 
compromisos de conservación; 

Que, en marco del segundo párrafo del artículo 3 del 
Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM, que contiene las 
disposiciones para la elaboración de los Planes Maestros 
de las Áreas Naturales Protegidas, el expediente técnico 
del Área de Conservación Privada constituye su Plan 
Maestro, siempre y cuando contenga como mínimo el 
listado de las obligaciones y restricciones a las que se 
compromete el propietario y la zonificación de la misma; 

Que, asimismo, de conformidad con los artículos 
7 y 15 de las Disposiciones Complementarias para 
el Reconocimiento de las Áreas de Conservación 
Privada, los propietarios procederán a inscribir en la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 
SUNARP las condiciones especiales de uso del Área de 
Conservación Privada; en concordancia con lo establecido 
en los artículos 74 y 76 del Reglamento de la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas, y en los numerales 1 y 5 del artículo 
2019 del Código Civil;

Que, el Presidente de la Comunidad Nativa San 
Jorge, con fecha 02 de noviembre de 2017, solicita 
el reconocimiento del Área de Conservación Privada 
“Comunidad Nativa San Jorge del Río Marañón”, a 
perpetuidad, sobre una superficie parcial del predio 
inscrito en la Partida Electrónica N° 11059713 del Registro 
de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral Iquitos de 
la Zona Registral N° IV, Sede Iquitos, ubicado en el distrito 
de Nauta, provincia y departamento de Loreto;

Que, mediante Resolución Directoral N° 
48-2018-SERNANP-DDE de fecha 28 de diciembre de 
2018, la Dirección de Desarrollo Estratégico del SERNANP 
aprueba el inicio del procedimiento para el reconocimiento a 
perpetuidad del Área de Conservación Privada “Comunidad 
Nativa San Jorge del Río Marañón”, sobre el área parcial del 
predio indicado en el considerando precedente; 

Que, la Dirección de Desarrollo Estratégico del SERNANP 
a través del Informe     N° 157-2020-SERNANP-DDE, señala 
que mediante Carta N° 03-2019-CNSJ, recibida y registrada 
el 1 de marzo de 2019, el Presidente de la Comunidad Nativa 
San Jorge presenta al SERNANP la Ficha Técnica Final de 
la propuesta de Área de Conservación Privada “Comunidad 
Nativa San Jorge del Río Marañón”, emitiendo opinión 
favorable sobre dicho documento; asimismo, precisa que el 
objetivo general del reconocimiento es conservar la muestra 
representativa del Bosque Húmedo Tropical, contribuyendo 
a la continuidad de los procesos ecológicos y la diversidad 
biológica del ecosistema; indicando, además, que el área 
propuesta para ser reconocida como Área de Conservación 
Privada comprende 1060.86 ha;

Que, en tal sentido, el SERNANP concluye que la 
propuesta de Área de Conservación Privada cumple con los 
requisitos previstos en las “Disposiciones Complementarias 
para el Reconocimiento de las Áreas de Conservación 
Privada”, aprobadas por la Resolución Presidencial N° 
199-2013-SERNANP, contando con una superficie de 1060.86 
ha, ubicada en la Comunidad Nativa San Jorge Sector A, 
distrito de Nauta, provincia y departamento de Loreto;  

Que, en ese contexto, con Informe N° 
000297-2020-MINAM/SG/OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica opina que resulta legalmente viable 
aprobar por resolución ministerial el reconocimiento del Área 
de Conservación Privada “Comunidad Nativa San Jorge del 
Río Marañón”, calificada y propuesta por el SERNANP;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo 
N° 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente; la Ley N° 26834, Ley de Áreas 
Naturales Protegidas; su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 038-2001-AG; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2017-MINAM; y, las 
Disposiciones Complementarias para el Reconocimiento 
de las Áreas de Conservación Privada, aprobadas por 
Resolución Presidencial N° 199-2013-SERNANP;

 
SE RESUELVE: 

artículo 1.- Reconocer el Área de Conservación 
Privada “Comunidad Nativa San Jorge del Río Marañón”, 
a perpetuidad, sobre la superficie de 1060.86 ha, área 
parcial del predio de propiedad de la Comunidad Nativa 
San Jorge, ubicada en la Comunidad Nativa San Jorge 
Sector A, distrito de Nauta, provincia y departamento de 
Loreto, inscrito en la Partida Electrónica N° 11059713 del 
Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral 
Iquitos de la Zona Registral N° IV, Sede Iquitos; por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial.

artículo 2.- Establecer como objetivo general del Área 
de Conservación Privada “Comunidad Nativa San Jorge 
del Río Marañón” el conservar la muestra representativa 
del Bosque Húmedo Tropical, contribuyendo a la 
continuidad de los procesos ecológicos y la diversidad 
biológica del ecosistema, de acuerdo a lo consignado en 
su Ficha Técnica.

artículo 3.- Las obligaciones que se derivan del 
reconocimiento de la citada Área de Conservación 
Privada son inherentes a la superficie reconocida como 
tal y el reconocimiento del área determina la aceptación 
del propietario de las condiciones especiales de uso 
que constituyen cargas vinculantes para todas aquellas 
personas que, durante la vigencia del reconocimiento del 
Área de Conservación Privada, sean titulares o les sea 
otorgado algún derecho real sobre el mismo.

artículo 4.- Disponer que los propietarios del 
predio citado en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial inscriban en la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos - SUNARP, las cargas de 
condiciones especiales de uso del Área de Conservación 
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Privada “Comunidad Nativa San Jorge del Río Marañón”, 
reconocida a perpetuidad, según el siguiente detalle:

1. Usar el predio para los fines de conservación por los 
cuales ha sido reconocido. 

2. Brindar al representante del SERNANP, o a quien 
éste designe, las facilidades que estén a su alcance para 
la supervisión del área de conservación privada.

3. Cumplir con el Plan Maestro (Ficha Técnica), 
el mismo que tiene una vigencia de cinco (5) años 
renovables.

4. Presentar al SERNANP un Informe Anual de 
avances respecto al cumplimiento de lo establecido en la 
Ficha Técnica (Plan Maestro).

5. Cumplir con las demás obligaciones establecidas 
en la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas 
y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 
038-2001-AG, así como los compromisos asumidos ante 
el SERNANP y demás normas que se emitan al respecto. 

artículo 5.- Lo dispuesto en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial no implica la convalidación de 
derecho real alguno sobre el área reconocida, así como 
tampoco constituye medio de prueba para ningún trámite 
que pretenda la formalización de la propiedad ante la 
autoridad competente.

artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam), en la misma 
fecha de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KIRLA ECHEGARAY ALFARO
Ministra del Ambiente

1879114-1

DEFENSA

Fe de eRRatas

Resolución suPReMa 
n° 028-2020-de

Mediante Oficio Nº 897-2020-DP/SCM, la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
de la Resolución Suprema Nº 028-2020-DE, publicada en 
la edición del 22 de agosto de 2020.

dice : 

Resolución Suprema N° 015-2020-EF 

deBe deciR : 

Resolución Suprema N° 028-2020-DE

1879187-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de los pliegos Ministerio de Salud, Instituto 
Nacional de Salud, Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas y los Gobiernos 
Regionales en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020

decReto suPReMo
n° 237-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto 
de Urgencia N° 026-2020, Decreto de Urgencia que 

establece diversas medidas excepcionales y temporales 
para prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) 
en el territorio nacional, autoriza, de manera excepcional, 
el otorgamiento de una bonificación extraordinaria a favor 
del personal al que se hace referencia en el numeral 
3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1153, 
Decreto Legislativo que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal de 
la salud al servicio del Estado, y del personal contratado 
bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, 
Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los Gobiernos Regionales, así como las demás 
entidades comprendidas en el ámbito de aplicación del 
referido Decreto Legislativo que presten servicios de alerta 
y respuesta en el marco de la existencia del COVID-19 
en las Unidades de Cuidados Intensivos, Hospitalización 
o aquellos que realicen vigilancia epidemiológica y las 
visitas domiciliarias a los pacientes que reciben atención 
ambulatoria; disponiendo que la referida bonificación se 
entrega durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional y hasta treinta (30) días posteriores al 
término de su vigencia, y no tiene carácter remunerativo, 
compensatorio, ni pensionable y no está sujeta a cargas 
sociales;

Que, conforme a lo dispuesto en los numerales 
4.2 y 4.3 del artículo 4 del citado Decreto de Urgencia 
establece que, mediante Decreto Supremo del Ministerio 
de Economía y Finanzas, refrendado por la Ministra de 
Economía y Finanzas y la Ministra de Salud, a propuesta 
de esta última, se aprueba el monto de la bonificación 
extraordinaria, oportunidad de la entrega, así como los 
procedimientos para la identificación de los beneficiarios y 
los criterios para su otorgamiento; disponiendo que para 
la aplicación de lo dispuesto en el referido artículo, se 
autoriza para realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional, con cargo a los recursos a los que hace 
referencia el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, hasta por la suma de S/ 90 000 000,00 (NOVENTA 
MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los Gobiernos Regionales; estableciendo que 
dichos recursos se transfieren utilizando sólo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 del mencionado Decreto 
Legislativo, previo informe remitido por el Ministerio de 
Salud, el cual debe contener la base de datos de los 
beneficiarios de la bonificación;

Que, mediante Decreto Supremo N° 068-2020-EF, 
se aprueba, entre otros, el monto de la bonificación 
extraordinaria a favor del personal al que se refiere 
el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto de Urgencia 
N° 026-2020, el cual asciende a la suma de S/ 720,00 
(SETECIENTOS VEINTE Y 00/100 SOLES); cuyo pago, 
conforme a los numerales 2.2 y 2.3 del artículo 2 de dicho 
Decreto Supremo, es mensual y se otorga de manera 
excepcional durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional y hasta treinta (30) días posteriores al 
término de la misma;

Que, mediante la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto de Urgencia N° 053-2020, 
Decreto de Urgencia que otorga un Bono Extraordinario 
al Personal del Instituto Nacional Penitenciario, del 
Programa Nacional de Centros Juveniles, al personal 
del Ministerio de Defensa y al personal del Ministerio 
del Interior, por cumplir acciones de alto riesgo ante la 
emergencia producida por el COVID-19, y dicta otras 
disposiciones, se incorporan los numerales 4.4, 4.5, 4.6 
y 4.7 al artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 026-2020;

Que, el numeral 4.4 del artículo 4 del Decreto de Urgencia 
N°026-2020, dispone que son beneficiarios de la bonificación 
extraordinaria a la que hace referencia el numeral 4.1 del 
citado artículo, el personal de la salud bajo los alcances 
del Decreto Legislativo N° 1153 y Decreto Legislativo N° 
1057, así como el personal administrativo sujeto al régimen 
del Decreto Legislativo N° 276 y Decreto Legislativo  
N° 1057, según corresponda, de acuerdo a lo detallado en 
los literales a), b), c), d), e), f), g), h) e i) del citado numeral;

Que, el numeral 4.5 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia N° 026-2020, establece que mediante Decreto 
Supremo refrendado por la Ministra de Economía y 
Finanzas y la Ministra de Salud, a propuesta de ésta última, 
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